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A  la 5u»ía general;

A  fin de que sea conocida con algunos pormenores la ges
tión de esta Sociedad durante el año que terminaj primero da 
su existencia, se presenta á la Junta general por la Directiva 
esta sucinta Memoria, que contiene los datos precisos para for
mar idea de la indicada gestión.

Ingresos, pagos y capital de la Asociación.

Hasta el día 7 de Diciembre actual, (1) los ingresos y  pa
gos que afectan al capital de la Sociedad, han sido los si
guientes:

X xiez'e isos.

Doble cuota de entrada........................................
Doce cuotas mensuales.........................................
Donativo del Monte de Piedad............................
Otros donativos..................

Smna.........................
Más, por intereses devengados por las imposicio

nes hechas en la Caja de Ahorros....................

T ot.xl..............................

Ptes. Cts.

728
4.138
1.000

76’63

5.942’63

7075

G.013’38

(1) lili la ¡raposibilióad da rafarir laa ouentiia al alio eomploto, por haber da reunirsa 
jL unta general dentro del mea de Pieiemhre, so consiffnan los dalos hasta la fecha da
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Auxilios por defunción..........................
Idem por enfermedades.........................
Pagado por impresos, libros, etc. . .
Idem por timbres móviles y  papel sellado. 
Glratificación al cobrador.......................

T otal.

PtflS. CÍJt,

125
75)3
U l)’5()
UÍ975
IdQ

1.)357’‘25

F tE S U M B IS r.

Importan los ingresos.................................
Idem los pagos............................................

Diferencia ó sea capital de la Asociación. .

b.01,3’)38
l.:357’25

4.()56’D3

Componen dicho capital las siguientes cantidades:
Saldo á favor de la Asociación por capital é in

tereses de su libreta de la Caja de ahorros, nú
mero 64.200.......................................................  3.52075

Saldo contra varios socios por auxilios reintegra
bles recibidos de la Sociedad. 715

Existencia en po-^En metálico.. . . 40S 88|
der del Tesorero j En recibos pendien- ; 420 .38
de la Sociedad, ( tes de cobro, . . ir 5 0 '

T otal. . . . 4.656’1.3

No existe actualmente crédito alguno contra la Asociación, 
E l capital reunido en un afio por la Asociación, indica des

de luego un resultado satisfactorio, pero no puede servir de 
base para calculaj' la marcha probable de la Sociedad en años 
sucesivos porque en el presente los derechos á auxilios por 
defunción ó enfermedad, que constituyen la obligación más 
importante, han comenzado en diversas fechas, cmcmistancia 
que hace difícil referir á un año las cantidades satisfechas por 
dichos conceptos.
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líenmiciaiirlo por tanto á cálenlos en el sentirlo indicado, 
se consignan á continuación las aclaraciones precisas de los 
conceptos de ingresos y  pagos qne las admiten, pndiendo com
probarse el pormenor de todos ellos en los libros y documentos 
justificantes ipie se ponen á disposición de la Junta general.

Cuotas.— Los estados que van al final comprensivos de los 
ingresos mensuales por errotas y  del número y  clasificación de 
los socios, aclaran este concepto, con la advertencia de que han 
sido devueltas á D. José Otón, á petición suya y  conforme al ar- 
tícmlo 4‘2 del Eeglamento, todas las cuotas que satisfizo, habién
dose rebajado su importe en el señalado por ingreso de cuotas.

Donativo del Monte de I ’iedad.— El ingreso de 1,000 
pesetas por este concepto es conocido por todos los socios que 
en la priiiiGra reunión de la Junta general hicieron constar su 
profundo agradecimiento á los señores que componen la Junta 
de gobierno del Monte de Piedad y  Caja de Ahorros, por la 
ooncesióii de dicho donativo.

Otros donativos.— De las 7ti’(i3 pesetas ingresadas por 
este concepto, proceden 59’93 de abastecedores de artículos de 
primera necesidad, y las otras IB’70 de socios que han recibido 
de la Í^Dciedad auxilios reintegrables; á estos dos asuntos se 
dedicarán más adela,nte algunos párrafos.

Pagos.— El pormenor de los gastos por libros, impresos, 
timbres y  cobrador se encuentra en un estado que va al final; 
respecto á los auxilios por defunción ó enfermedad, debiendo 
extenderse esta Memoria en más consideraciones de las preci
sas para cla.sificar las cantidades pagadas, y  conviniendo, para 
evitar repeticiones, referir antes otras vicisitudes de la Socie
dad, en los siguientes párrafos se tratará de dichos auxilios y  
de lo.s demás asuntos dignos de mención, distinguiéndolos con 
■epígrafes.

Bajas de socios.

En los activos han ocurrido tres bajas: una de D. Antonio 
Rodríguez Rico, por su fallecimiento ocurrido en 24 de Ee-
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brero último; era socio fimdador y vocal I ."  de la Junta direc
tiva, cargo en que demostró gran entusiasmo por la prosperi
dad de la Asociación.

Por haber dejado de pertenecer á las oñcinas del Monto de 
Piedad, han sido baja dos socios activos.

Otras tres bajas ban ocimido en los pasivos: de la señora 
D.®' Melchora Julia Maté, esposa de D. P)aniel García, falleci
da en 9 de Febrero; D.® Genoveva Hernández, esposa de don 
José Garro, también por defunción en 27 de Agosto; y otra 
señora dada de baja á la vez que el socio activo, su esposo, que 
la representaba.

La Sociedad lamenta seguramente la falta de todos los que 
han dejado de pertenecer á ella.

E l número de socios inscritos y  existentes clasificados por 
cuotas, consta en un estado al ipie se ha hecho referencia an
teriormente.

Auxilios por defunción.

Habiendo empezado el derecho á las indemnizaciones por 
defunción desde 1." de Abril para los socios fundadores y  des
de fin de Junio para los inscritos en Marzo, sólo ha dado lugar 
al pago de estos auxilios la defunción de la esposa de I). José 
Carro: á este señor se hizo el pago de las 125 pesetas que le 
correspondían, inmediatamente de acreditada, con la certifica
ción del Registro civil, la defimción ocurrida fuera de Madrid.

Auxilios por enfermedad.

El derecho á estos empezó en l . “ de Julio para los funda
dores y  en Setiembre para los socios que ingresaron en Marzo.

Un estado que va al final contiene indicación de lo.s socios 
á quienes se han hecho efectivos esto.s auxilios, duración é im
porte de los mismos. De dicho estado resulta qrre hasta 7 de 
Diciembre han recibido auxilios por eufennedad doce socios
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activos y cuatro pasivos, y que se han invertido en este objeto 
753 pesetas. En la citada fecha quedaban dos enfermos A quie
nes se están pagando los auxilios correspondientes.

Como puede comprenderse por el número fie días de dura
ción de algunos auxilios, en el mencionado estado figuran reu
nidos los pagados en v.arias veces á un mismo socio.

Cada qíago de estos auxilios está justificado por un expe
diente en que constan las fechas en que los socios dieron aviso 
de sn enfermedad, los informes de los visitadores, duración de 
los auxilios, fechas en que se han hecho los pagos, y  particula
ridades que algunos casos han ofrecido; á estos expedientes 
van nnidas las certificaciones facultativas presentadas.

Por ser los auxilios por enfermedad la atención más impor
tante de la Asociación, como por la variedad de casos ipre se 
presentan y la generalidad con «pie están comprendidos en las 
prescripciones reglamentarias, lian constituido el asunto en que 
más han tenido que manifestarse las iniciativas y decúsiones de 
la Junta Directiva; estas decisiones de las que vamos á dar 
cuenta en conjunto, obedecen á un criterio que, en opinión ile 
la Directiva, ha de merecer la aprobación de la Junta general.

Se ha conducido la Directiva con parquedad en lo referente 
á auxilios, queriendo pecar antes por exceso de economía que 
por prodigalidad; á tal conducta creemos obliga la prudencia 
con <]U6 fieben ser administrados las intereses de la 8oeiedad, 
mas aiín en los principios de ésta, como único medio de qne 
consiga im desarrollo que la permita hacer más extensos bene
ficios.

Siguiendo este cidfcerio, en casos en (¡ue no ha encontrado 
enfermedad grave ó habiendo pasado la gravedad, ha reducido 
la duración de los auxilios á menor número de días del que re
sultaba de las certificaciones facultativas; tales reducciones han 
sido siempre convenidas con los interesados, (prienes las han 
aceptado ó han dejado á voluntad de los visitadores determi
narlas .

No se han contado generalmente para la concesión de auxi
lios más de cinco días anteriores al en que se recibió el aviso 
de enfermedad, anníjuo la certificación facultativa acreditara
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que !a eufermerlaii comenzó con mayor aiiterioridaH, porque 
de otra manera no cabe se cumpla el articulo 27 del Eegla- 
mento.

No se ha admitido petición de auxilios por enfermedad des
pués de terminada ésta, sin haber recibido anteriormente el 
aviso prescrito por el |artioulo 22, porque no pudieudo cum
plirse el precepto reglamentario de que la comisión correspon
diente visite al enfermo, entiende la Directiva que sin tal re
quisito no lia lugar á la concesión de auxilios.

Las peticiones (pie lian dado logar á las resoluciones ne
gativas expresadas en los dos páiTafos anteriores, deben atri
buirse á uo haber tenido en cuenta que, aunque no está explí
cita me lite determinado en el Reglamento criando debe pasarse 
el aviso de enfermedad, establece el mismo Reglamento ciertas 
limitaciones de las que se deduce que dejando de pasar oportu
namente dicbo aviso, se puede perder el derecho á auxilios 
¡larcial ó totalmente.

Debe pasarse el aviso en cuanto se conozca que la enfer
medad es de alguna importancia ó gravedad; ip  antes, porque 
las dolencias leves y  las que no duren más de cinco días en los 
sordos activos y de diez en los pasivos, no dan derecho á au
xilios; ni mucho después para uo perder el auxilio en los pri
meros días de enfermedad, porque el precepto reglamentario 
de que los auxilios se cuenten desde el día en que el médico 
empezó sus visitas (art. 23), ha de entenderse no siendo más 
de cinco días antes del aviso, limitación que hace necesaria el 
artículo 27.

Igualmente se sobreentiende la obligación riel socio de dar 
noticia del día en que por su alivio deben cesar los auxilios, 
pues de no darla, si la comisión al hacer la visita encuentra 
restablecido al socio, pnede liaber duda sobre el día en (|ue de
ben terminar los auxilios.

La Directiva entiende ha interpretado rectamente la letra 
y  espíritu del Reglamento al hacer las aclaraciones expuestas y 
acordar, en uso de las atribuciones que señala el art, 57, las 
resoluciones indicadas, de que se da cuenta á la Jiiuta general 
eu cumplimiento del mismo artículo.
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Qiipfla sólo por inrlicar, respecto de este partícrrlar, cpie en 
«este período han hecho la visita da e-nfermos todos los indivi
duos de la Junta Directiva, alternando dos cada mes; previen
do sin duda el mucho tiempo que requiere este servicio, poco 
compatible con las muchas ocupaciones que tienen casi todos 
los socios, faculta el Reglamento á la Directiva (art. 48), para 
designar asociados que hagan la visita; la Directiva preferiría 
á hacer uso de esa facultad, y así lo propondrá á la Jrmta ge
neral, que ésta elija ó designe asociados en número suficiente 
para que uno cada mes haga la visita de enfermos en unión 
de ixn individuo de la Junta Directiva.

Auxilios en metálico reintegrables.

Jja Junta general celebrada el 25 de Junio acordó facilitar 
á los socios qne lo solicitasen, pequeñas cantidades en concepto 
de auxilios reintegrables, fijando su límite superior en 50 pe
setas, así como eji dos meses el plazo para poder hacer el rein
tegro, y  en la cuarta parte del capital de la Sociedad la ma
yor suma que podría iiivertirse en esta atención, mientras otras 
más perentorias no lo impidiesen.

Indudablemente beneficioso para los socios y  inny propio de 
la índole de la Sociedad este nuevo servicio, su mejor elogio está 
en el uso que de él se lia hecho.

Hasta el 7 de Diciembre actual se habían facilitado 45 au
xilios de esta clase por un total de 2.0.J5 pesetas; de ellos han 
sido reintegrados 27 y 1.320 pesetas, quedando pendientes de 
reintegro en dicha fecha 18, importantes 715 pesetas.

En algo pxiede haber contribuido también á la aceptación 
que ha tenido este servicio la sencillez de su organización: se 
solicitan estos axixilios del Presidente, por escrito, indicando el 
importe y  los plazos en que ha de hacerse la devolución: el so
cio suscribe un documento impreso en que autoriza al Tesorero 
de la Asociación para hacer efectiva del sueldo correspondien
te á aquél en los meses convenidos, la cantidad con qne es au
xiliado; hechas las anotaciones indispensables, entrega el Te-
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Horero dicha cantidad: este procediraíento permite, en general, 
conseguir los auxilios casi inmediatamento de solicitarlos.

Es grato consignar que, habiendo acudido los interesados á 
reintegi’ar en los plazos convenidos loa auxilios recibidos, en 
ningún caso se ha llegado á usar de la autorización para rein
tegrarlos de los sueldos. Además, comunmente los socios favo
recidos por este medio han entregado como donativo ]iara la 
Sociedad alguna cantidad; estos donativos, que en conjunto han 
ascendido á lt5‘7Ü pesetas, vienen á compensar á la Asociación 
del gasto de impresos y  del interés que, colocado en la Caja de 
Ahorros, produciría el importe de estos auxilios.

La mayor suma que ha habido invertida en este concepto 
es la de 715 jiesetas, que resulta pendiente de devolnc-ión en la 
fecha á que se reheren estos datos, suma bastante menor que 
la que se puede llegar á invertir, según el acuerdo de la Junta 
general; esta circunstancia permite indicar la posibilidad de 
aumentar algo el importe de cada auxilio y  áun el plazo para 
su reintegro.

Ventajas en la adquisición de artículos de 
primera necesidad.

También á este asunto, que forma parte de los objetos de la 
Asociación, ha dedicado preferente atención la Junta Directiva 
desde sus primeras sesiones, habiendo conseguido en los nie.ses 
de Enero á Marzo que los dueños de dos almacenes de géneros 
ultramarinos, dos de vinos, uno de lefias y  carbones, y  un ex- 
pendedo]' de pan ofrecieran los artículos de sus respectivos co
mercios á los individuos de esta Sociedad, dando una bonifica- 
cióu para ésta de 5 á 6 por 100 del importe de. las compras ijue 
se les hiciesen, además de rebajar algo los precios de ciertos ar
tículos.

Comunicados estos ofrecimientos, empezaron á hacer uso de 
ellos algunos socios, muy pocos en relación á su número, pues 
310 pasaban de 10 en el mes de Junio. Hasta el mismo mes los 
abastecedores pagaron por las bonificaciones ofrecidas á la So-
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cietlad 119’07 pesatas; prometida por la Dii-ectiva la repartición 
de estas bonificaciones entre la Sociedad y los socios consumi
dores, dicha ca]itidad ha tenido la aplicación siguiente, tenien
do en cuenta que algunos renunciaron su participación en favor 
de la Sociedad;

Pesólas,

Repartidas á los socios...................... 6‘2’04
Pagado por imprimir una circular. . . 8
Han quedado á favor de la Sociedad y 

figura su ingreso con otros donati
vos..................  59’93

S uma cohr,\da ....................  119’97

La Directiva, que esperaba el aumento de consumidores 
para gestionar con algún fundamento que los abastecedores 
aumentaran las bonificaciones y  áim tratar de efectuar un con
curso para encargar el suministro á los que hicieran proposi
ciones más favorables, creyó camino á propósito pai'a aumen
tar dicho número, proponer la concesión de auxilios reintegi'a- 
bles á los socios que hicieran consumo en los establecimientos 
citados. La Junta general reunida en Junio, á que fné pre,sen
tada dicha,proposición, acordó la concesión de auxilios reinte
grables, pero desechando las condiciones con que se proponían. 
En la discusión con tal objeto promovida, pudo observarse la 
escasa aceptación de las gestiones de la Directiva, más mani
fiesta en el acuerdo con que terminó, de encargar á mía comi
sión, nombrada en el acto, el estudio en breve qilazo de la for
ma de crear un economato por cuenta de la Asociación.

Por consecuencia de este acuerdo no volvió á msistir la Di
rectiva en las gestiones comenzadas. La comisión nombrada 
no ha hecho hasta el presente á la Directiva indicación alguna 
.sobre el encargo que la confió la Junta general, siendo de su
poner que á ésta dará cuenta de su.s trabajos.

No obsta la apreciación de la Directiva de que el procedi
miento por ella ensayado ofrecía beneficios positivos y era sus-
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ceptible He llegar á darlos mayores, reimienHo además las ven
tajas de su sencillez y de que en ningóii caso podía ocasionar 
ipiebranto á la Sociedad, para que tenga mía satisfacción si se 
presentan medios inás eficaces de proporcionar á los socios las 
ventajas que son uno de los objetos de esta Asociación,

Impuesto del Timbre.

Ha sido preocupación constante de la Directiva determinar 
.si esta .Sociedad está obligada á poner el Timbre de 10 céntimos 
en todos sns recibos de cuotas, gravamen que por lo excesivo 
parece injusto. Ni por la ley que regía en esta materia hasta 
fin de Agosto ni por la qtie rige posteriormente, puede preci
sarse si esta Sociedad tiene ó no ditdia obligación. Tal es la opi
nión de personas autorizadas á quienes hemos consultado, pero 
siguiendo sii parecer.de que, áun siendo dudoso el caso, podía 
acarrear mayores perjuicios dejar de emplear el Timbre, hemos 
venido poniéndolos en todos los recibos, como los socios han 
podido observar, desde la fundación hasta Septiembre inclu
sive.

A  la publicación de la nueva ley que, contra lo esperado, 
deja lugar á la misma duda, repetimos las consultas y  no lia- 
biendo obtenido contestación categórica, determinamos, apro
vechando el periodo en que la nueva le_y dejó en suspenso la 
inspección, elevar oficialmente consulta á la Delegación de Ha
cienda, dejando de poner los timbres hasta que dicho centro 
resolviera. Quedó presentada la consulta en 29 de Octubre lU- 
tirao y ano no ha sido resuelta. La Directiva desea vivamente 
cese esta incertidumbre.

Modificaciones del Reglamento.

Dos han sido las acordadas en Junta general; la una, de ca
rácter transitorio, tuvo por objeto facilitar la admisión en esta 
Asociación de los empleados que constituían la antigua socle-
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dad de subalternos, liabiéudose fijado para su iiigi'eso, en vez 
de las condiciones que exigía el Reglamento, las mismas con 
que ingresaron los socios fundadores.

La otra se refiere al número de socios necesarios para cele
brar Junta general; el artículo fifi del Reglamento ha cpiedado 
modificado fijando dicho número en la mitad más uno de los 
socios activos existentes. Por otro acuerdo determinó la Junta 
general que en sus reuniones cada socio pueda llevar solamente 
la representación de otro acreditándola con autorización fir
mada por el representado.

Lo expuesto basta para formar idea de la importante labor 
de la Sociedad en el poco tiempo que lleva de exi.stencia; si no 
nos hubiéramos propuesto reducir todo lo posible este sencillo 
trabajo no renunciaríamos á razonar, en vista de los resultados 
dados por la Asociación, la afirmación de que ésta responde 
cumplidamente á los loables fines que se propusieron los que 
indicaron la conveniencia de fundarla; ni dedicaríamos sola
mente estas breves frases á meucionar y  encomiar la benévola 
acogida dispensada al pensamiento de esta Sociedad por los se
ñores Consejeros de la Junta de gobierno del Establecimiento 
de que dependemos, benevolencia demostrada con im acto de 
protección qaie no olvidará la Sociedad; ni dejaríamos de citar 
hechos que prueban el decidido apoyo hallado en el señor Di
rector en cuantas ocasiones ha solicitado la A.sociación su va
lioso concurso; pero no separándonos de nuestro propósito, 
concluimos dejando consignada nuestra creeircia de que con
tando con tan valiosos protectores y  con la ayuda de todos los 
socios para cnanto tienda al mejoramiento de la Asociación, no 
podrá menos de alcanzar ésta el desarrollo que la deseamos.

iladrid 8 de Diciembre de 181)6.— El Presidente, Antonia 
Calzada,— El Secretario 1.“ , Felíjui /V(.s-/mví.
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pagadn^ de.:id& la fundaeián d& la Sociedad 

hasta el 7 de Dicleoihre de 1806.

1-KCHAS. CO NCEPTO . C   ̂
18 '&•
► i ’ * 1

F ¿ r¡* 1—<D • ■ l> ¡A 
:

Cic

o

l'ÜTAL

/’üsííní.

Enero 2, 125 ejomplares del proyecto de
Eeírl amento...................... 20 » 20

» 2.50 Reglamentos defíiiitivos.. 35 35
* 2000 recibos talonarios......... 15 » i> 15
» i> Papel sella'lo y gratificación

al cobrador....................... 1 10 )1
Febrero 1. 1000 sobres.......................... 2 2

Libros registro j  de actas...... 22 50 » 22 50
Timbres, papel sellado y co-

brador.............................. &■ 22 00 10 32 00
Mario 3, Cobrador y timbre.s............... » 37 í)0 10 47 60
Abril 2. loo certificaciones y 2000 cita-

cioneí.............................. 17 » » 17
» y> Timbres v cobrador.............. 21 20 10 31 20

Muro l.° Id. id........................ n 15 32
Junio 1.' Id. id........................ Xt 17 15 32
Julio I.” Id. id....................... » 10 00 15 31 60
Aíjosto 3, Timbres, papel sellado y co

brador........................... n  40 15 32 40
Sepbre, 3. 2000 recibos, un tomo retirares 1

y loo certificaciones de en-
fermedad ........................ 28 » 28

Timbres y cobrador.............. 17 30 15 32 30
Octubre 1. 2 tomos libramientos y carga-

remes.............................. 10 10
Cobrador............................. » 15 15

Tí obre. 2. t̂ obrador v papel sellado....... » 1 75 15 10 7^
Dicbre. 1. Cobrador............................. 15 15

Tot.ai.e s ......... 140 50 HiO 75 100 47» 25
1
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Número de eociox.

............
A C T I V O S . P A S I V O S .

CUOTAS, 1
1 CUOTAS.

■ A 4,“ TOriL. j.» TBTAL.

Inscritos . . , 97 38 31 4 170 52 31 12 2 97 i
Bajas............ 3 3 i 2 )» 1 1 » 3

Existentes.. , 97 38 28 4 167 1 ,50 31 11 2 94

Asuntos para la Junta general 
do Diciembre.

Lectura del acta de la sesión anterior.

*

Lectura de esta Memoria y  de las cuentas del año. 

Proposiciones que presenten los socios.
Ü:

Renovación de la mitad de la .Junta Directiva. Elección 
para los siguientes cargos a los que ha correspondido por sor
teo la renovación:

Presidente.
Vicepresidente 2.“ .
Tesorero.
Dos Vocales.
Secretario 1.”

Biblioteca Regional de Madrid



PROTECCION MÚTOA
ASOCIAC IÓN  DE A U X I L I O S  M Ú T U O S

DE LOS

EMPLEADOS DEL MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID

Esta Asociación celebrará Junta general ordinaria el 
dia 15 del corriente mes de Enero á las odio de la noclie 
en el local acostumbrado para tratar <le los asuntos si
guientes:

Acta de la sesión anterior.
Cuentas del año 1897 (el resumen de ellas va inserto á 

la vuelta).
Henovación de la mitad de la Junta directiia; corres

ponde elegir ios cargos siguientes;
Vicepresidente 1."
Contador.
Dos Vocales.
Secretario 2.°

Lo que participo á V. suplicándole la puntual asisten
cia al acto.

Madrid 5 de Enero de 1898.
El Secretario l.°, 

3Kclipe ^ a i t o r a .

....................

Itiip. de líi ('/  M.'‘ dr T>í'eni.zadíin, 
( Imuisnttik du Iti
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